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VISTO:

Que  medíante  las  presentes  actuacíones  se  ha  emitido  la  Resolución  N°  632/2017,
mediante  la  cual  se  designa  personal  docente  en  el  Curso  de  Nivelacíón  del  departamento
Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que   se  hace   necesario   proceder  a   realizar  una   modificación   ampliatoria  de   lo
dispuesto  a  través   de   la  citada   Resolución,   a   solícitud   de   la  Dirección   Disciplinar  del
Departamento   Académico   de   Artes   Visuales   y   con   opinión   favorable   de   Secretari'a
Académica.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAI) DE ARTES
(¢d re/c/c#dwm del llonorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO   1°:   Reemplazar   el   texto   del   primer   Considerando   de   la  Resolución   N°
Á?,/,,\17    -,`_  ^'   _:____:_     `         c{^              .   _

por el siguiente:  "Que e] Departame-nto Académico de Aiies Visuales cuenta con
_________-'_      -_      ``-     J`+`',\/ll,,,\Jl,     1\1

transitorias   por   licencias   sin   goce   de   haberes   dispuesta   por   R.H.C.D.   N°
r\~,\t,--:^._+_    J_    ,,,,299/2017,  proveniente  de  la  cátedra  de  Dibujo  1,  para  atender  las  designaciones  de  los

.,    __     _,    .,_u,,,u    w,-ru.o.c.   +;ui    [`.[|.i.J/.    i``

Profesores  Sergio  Martín  Yonahara  y  Marcelo  E.  Quiñonero,  en  el  peri'odo  comprendído
entre  el   1   de  novjembre  de  2017    al  31   de  enero  de  2018,  y  de  la  cátedra  de  Dibujo  11  a

partir del  1° de  febrero al   31  de marzo de 2018.".

ARTÍCULO    2°:    Protocolízar.     Incluir    en    el    Digesto    Electrónico.    Comunicar    al
Departamento  Académico  de Artes  Visuales,  a Personal,  Sueldos  y  Contratos.  Cumplido,

pase a Secretaría de Consejo.
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